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CARTA ABIERTA 
Para don Diego M."" López 

Lo suponía. Cuando en la se
sión que celebró la Junia del Co
legio de San .losé para dar a'usied 
posesión del cargo 4e Vocal por 
su reciente nombramiento de al
calde de esta villa, quise que se 
pr,eácindiera de la aprobación que 
había reqaido días anies a las cuen-
las que presenté del año 1916, 
como Tesorero de dicha institu
ción, al obieio que pudieran ser 
también ccnsuiadas por .V.; cuan
do. .V. manifestó que no podía 
volverse del acuerdo aprobándolas, 
porque ello implicaría una des-

,ííQíifi^nza~,,que no ^abia sentir; 
Cuando yo entonces le ofrecí es
pontáneamente rcinitirle a su casa 
ifUibro de cuentas, justificantes y 
JCelación de deudores al Colegio, 
para que fuera imponiéndose de 
su marcha administrativa, mani
festándole además que tendría su
mo gusto en facilitarle lodos los 
antecedentes y datos que le fue
ren precisos para ello; cuando 
cumpliendo mi ofrecimiento le en
vié aquellos documentos, y cuan
do ;iespüés de tenerlos V. en su 
poder todo el tiempo que quiso, 
que le vino en ganas, resulta di
ciendo públicamente, a requeri
mientos de EL DISTRITO, que no 
podía da,r su opinión sobre estas 
dantas del Colegio de S. José, 
porque yo prematuramente le ha
bía interesada la devolución de 
cales papeles, no, no dudé un mo
mento de que V no quería ente
rarse de lo qî e en esa casa sucede, 
de cómo se dispone de los intereses 
que el Sr. Marín legara paí-a la 
alimehiáción, vestido y educación 
de niños pobres. 

Quise,, siri embargo, ir agotan
do todos loís laedias imaginables 
para confirmarme en mi creencia 
y que el público se crhpápara 
bien, hasta ahitar!^^ áe los propó> 

sitQS de V., y) que V. no se que
ría empapar de lo otro. Por eso le 
invité a* una reunión de la Junta 
indicada, para que en élU y en 
las que se estimaran precisas, fue
ra cómodamicnte, tranquilame|ite, 
adquiriendo un conocimienio com
pleto y exacto de lo que hasta po | 
deber le era necesario conocer, 
si es que estos y oíros cargos se 
aceptan, no por bambolla, por 
actuar de figurones, sino para 
cu.nplir las obligaciones que im
ponen y pechar con las molestias 
que originan. 

A esa invitación contestó con 
la pueril excusa de que habiendo 
sido suspensos unos Patronos, no 
podía, sin cometer una irreveren
cia con su superior gerárquico,, el 
Gobernador civil de la provincia, 
que es el que había decretado la sus
pensión, reunirse con los suspen
sos, o lo que es lo mismo, que no 
nos reconocía personalidad a los 
suspensos para facilitarle datos in
formativos,justificaciones de nues
tra gestión al frente de aquel £s-
rabXecimieniQ. ¡Qué pasmo! ¡No 

* cabe más diversión del ánimo! 
No cedí en mi antedicho em

peño, y entonces le propuse que 
prescindiéramos ya de Patronos y 
de Vocales de aqiirélla Junta, y 
que como señores particulares nos 
reuniéramos JLI citado objeto. A 
esto no se contesta ni se invita a 
tal reunión j ío cual prueba que 
también se rechaza. 

¿Bsrá demostrado ya que D. 
Diego M.* Lópeí! no quieté ente
rarse del estado administrativd del 
Colegio? Creemos que toda pcx-
sona median4fflente\}iniparcjíal .no 
lo dudará.. .; , . 

Y bitfí. ¿Que es lo que se prtj* 
pone I>. Diego, úitin algunos 
que ho estén bien penetrados éñ 
ló que st está h&ciéiido y yttú-

gue? Esto lo debo yo contestar 
con la lisura que me parece a, mi 
usar en todos mis.acios. 

D. Diego M.' López, está en 
este caso en una posición muy di-
íicil. En su conciencia clara y se
rena, como él llama, sabe por de-
mas que los actuales administra
dores del colegio de S. José son 
unos administradores ejemplares, 
como esa institución no los ha te 
nido mayores en honradez; sabe 
y ieconsiapferféciameniequelains-
tiiución d^ Sr.̂  Marín, por virtud 
de esa adininistracióa diáfana, pul
cra, sin mantiha alguna^ digna de 
imitarse por todos ios que mane
jan intereses ágenos, ha adquirido 
ai presente una normalidad per
fecta, ua estado floreciente* <)cte 
jamás lo tuvo, y sabe iñuy bien, 
que si a^S9jr#ro, eMímo o coistt-
rable se nota en su fuacionamien-
to, es debido, no a estos regido
res de suí>,ii|iere&es» si ntííi éito-
cas en que a ellos no les alcanza 
respomabilidad al|;aaa. ^,, 

Todo esto ío tabé D: Diego 
M>* López, como 1Q saben aquí 
hasta los niños de teta; porque 
hechos tan públicos, cosas qué se 

. realizan, no por un solo indivi
duo^ sino por cinco, de opuestas 
pifocedencias políticas y de cam* 
pm neutrales, que por sus efec
tos no pueden pasar inadvéniaas 
para nadie que aquí viva, y me
nos para las ciases directoras^ no 
cabe el que se ignoren, no se. des
conocen, se saben hasta en el más 
intimo detalle. Pero ai mismp 
tiempo que lo sabe, no olvida que 
ha hecho de este asunto una ban-
4era política^; que ha soltado quir 
zas muchas prenda para favorecer 
esa causa que defiende, y sé en
cuentra en e^tt dilema: si rae en
tero oficialmente del estado real y 
exacto del Colegio de S. José, o 
tengo que pasajr por ciduro tran
ce de reconocerla-mis enemigos 
una honraáftii q^ -n ró conturbáis 
ponicüíiíx'éii liquidación ¿Olí ese 
recóhjécimfénVo lóÜO mi capital 
político^ D|€flgí^jq^ic mentir cp-

mo un villano. 
¿Que hacer, pues? , No enterad

me, porque con hacer lo a«l no hay 
dilema. \. 

Claro es que a mi imaginación 
se agolpa una serie de considera
ciones que surgen de esa conduC-
ta^pero no quiero hacerlas, aífn^ 
que, in mente, hágase cuenta B . 
Diego M.' López que las tengo 
hechas. . -r ' 

El publico honrado, la opíniéíi 
que por saber estimar el propio ho
nor rinde siempre culto al prestigio 
y honradez ágenos, no necesita tam
poco que yo las exponga. Arre
bújese cada uno en su conciencia, 
y juzgue sobre estos hechos con
cretos: " . 
' Un óüemadanie -qut qi«efe 'dar 
razón de sus gestiones, düe I%s SQ-

•"metc j'>:;:án^tei^'^icii".'íNtr-
titpoc (^U^ción n«kl|b^'fi^J^^fr 
tátiáifiéecfiáiéñ^o. • .."""""C'/''^-

Y uo Sr;, * quien ^nsianle-
mente le oúnos predicando nK>rar 
lidad,. orden, respeto, etc., ttt. 
que alienta una campaña contra 
ese cuentadante, pero que no 
quiere enterarse de como cuenta. 

jAh, D. Diego! Por ese camino 
no se va a la regeneración de pais; 
se ^a a todas partes menos a ese 
sitio. 

FRANCISCO' FERNÁNDEZ 

hAB 
Una luz tenue alumbra la ako-. 

ba. Los amantes se miran arroba
dos; quieren vivir siglos eu un 
momento. Dora contempla dulcí-
simamente a Carlps desde el lecho, 
y él reclinado la mira ansioso y 
parece quiere comunicarle, como 
siempre, la$ energías de su orga-* 
nismo fuerte. La respiración de la 
en ferina, porque Dora sufre una 
dolencia.grave, es ligera y débil 
como el latir del corasón de una 
paloma; la de éiv.e»|»au$ada y iar-« 
g9, termináfkdola enhoodos y' ih 
margos suspiroscq^iftitrAta deijto»» 
belKrr., Los sefimaos $<»> «ños^ los 

d^ e$tá unid^Hiílt efe Dora y eonic» 
éJt »ef)tev^litl|t» tigdi $ttncicni« 

»-í. ^ > ' * V K ^¡^ j( ' '.nJti^^ñ'^'^ 
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él siente, Aün, vigor suficienie 
para sufrir, lucliar y veiiqfr, ctee 
que el alma dé su alma 'tío puede 
rii'6rir, y como la ve aquella dul
ce sonrisa que fué su 'i4olatHa, 
qUe fué su fé, no puecje dar cabi
da en su pecho a las creencias de 
que se apague aquella querida llá-
xti que dio luz'á su mente y ca-
lof a su corazón. 

La voz de Dora suena quedo 
como la de un ser impalpable é 
incorpóreo, cbmo el háiiró'puro 
y cañd^ndoso de un arigei','y te
niendo entre sus diáfarik's manos 1* 
cabeza dé Carlos, le dice: jAlmá 
de mi alma, nó suffas!' Si no nos 
separamos ¿Tu puedes creer qué 
l í ü o r a que iluminó tus suenes 
puede abandonarte? La máquina 
dé mi organismo puede cesar eri 
su funcionamiento por la rotura 
de algunas de sus ruedas o pof 
atrofia de algifnas de sus válvulas^ 
|)éVo'íni'altt'á**4ué es la que siente 
y te aííia h'o "ti'erié cornial i cacióncs 
que la destrocen, no puede dejar 
ae existir y no se apartará ni un 
següháo dé tu lado, y te abrazará, 
fé'besará y se ar'robk^á én íá tuya 
éiernlmeñtej como que es hija dé 
Díoé y esa és la que está 'hecha a 
sémejaníá suya ¿No te dice una 
luz extraña, que estarás viendo én 
jéis ojos, qué ib que te digo no 
rilé ló dictan Ids sentidos del cuer-
p'b' que me sirvió de caja*,' sirio 
á'^uel 'no' sé qué misterioso que 
nos sumía en di^inqs. ¿itásis y 
nünc» pudínid^ ¿jcplic'irnw "BuifS 
^ & 1 -1^¡t^ <̂ Vk. IpV'tá aqyol nÁ9^-
térío sé alzó paira ¿ni, me está ve
dado el dáñelo a conocer, pero 
no nie impide aliente tu fé dán
dote k seguridad de qUe nuestras 
almas nacieron para amarse eter
namente y la justicia divina no 
separa, hunca, ni desvía lo que 
ipríó para que viviera unido. 

Cuando ¿i cuerpo reposa, abru
mado pof el cansancio y la fatiga, 
entretanto repara las fuerzas per
didas, nuestro éspírit'ü vela y mu
chas veces impresionado por algo 
que a la materia pasó inadvertid • 
nos presenta imágenes que delei
tan o entristecen; siendo de notar 
que a su perspicacia no escapa ni 
el más ligero detalle. Eor esto 
mismo los goces, los sufrimientos, 
las sensaciones, mejor dicho,,*Qn 
mucho más delicadas y sensibles 
las del espíritu que las de la ma
teria. Los goces corporales no tie
nen otra duración que Ínterin se 
realiza el acto que losc?fusa; mien
tras que riue.«trás almas, paladean^ 
disfrutan indefinidamente el pla
cer de la sensación esp^nlmentada. 

Mi alma te habla ^ ya casi deV-
prendída dé mi cuerpo; mira la 
estela q9e deja al abandonar la 
materia, en ella misma, y verás la 
sonrisa dibujada, entereotipada 
en la boca de una ternura y deli
cadeza incomparables; iHia mezcla 
de amargura y de placer. Huérfa
na de quien le dio vida, sufre, |>e>' 
ro aun i sonríe p6r que'aunóla ^ . 
'•• desó de hablar la fucúbmát; 

la llama ^ f la (xijia que alumbt^-' 
ba> la estarídia c^neiizó a titilar 
como ;£i alas invisibles'agitaran' 

aquel tibio ambiente; las sombras 
qué ^ró^|ctabkri íós afiligrariados 
cóftinajes d¿ la carnaéh los muros 
de nivek blancura, semejaban telas 
de araña agitadas'por el i'ientó, y 
resonó un sollozo y el chasquido 
fuerte de un beso: era la única 
contestación que Carlos daba, ape-
sar de su valor, a aquella despedi
da tierna y elocuente de su ado
rada pora . 

Aquellos ojos azules, tranqui
los siempre como las mansas aguas 
dé cristalino lago, se desgarraban, 
dilatábanse las niñas hasta invadir 
las pupilas, fijamente clavadas en 
l0§ ojos de Carlos, que sin pesta
ñear absórvla el fuégó extraño 
que brotaba ansioso de aquella úl
tima mirada, hasta que llegó el 
momenio terrible y supremo en 
que aquellos globos cristalizados 
y borrosos voltearon trágicamen
te para fijarse en el abismo de la 
eternidad. 

Las yertas manos de Dora se 
desprendieron de la cabeza qe Car
los y sus bfazóá quedaron exten
didos en el lecho, paralelos a su 
cuerpo que se a]|á^ábíi.\. ' 

Ün gfito espaiWóso repercutió 
en los ámbitos de acuella casa, de 
aquel nido de puros amore^, La 
muerte había sosprendido la ' bue
na fé del ^máníe valeroso y le éo-
gio solo. No habla más pechó 
donde redinaráe y déf)ósitar sü 
amargura (Ĵ ue el marmol del ca
dáver querido y allí se aferró Car
ias, alitacritados sus nervios pqr la 
ffeijripff raci^ii uJe-Já-Jécuau. -

José 6. 9«ndn«s 

ieDlsiÉD arolaila 
üliijieseliiipla 

A la cuestión tari dignamente plan
teada y sostenida', tan moral, tan justa, 
tan manifiestamente provechosa, útil y 
defensiva de los intereses de la Obra 
del Sr. Marín García: a esa cuestión 
que unos cuantos enamorados de lia? 
pesetillas que la institución maneja, 
han tenido la buena ocurrencia de ha
cer de ella una bandera política, por 
estimar, que a la sombra de esta se pue
den realizar las mayores enormidades 
e, injusticias,. Ínterin la España arrificio 
si^a triunfaridode la Espanarpueblo; a 
esa cuestión, que llamaremos del Co
legio de San José, de esta villa, ha res
pondido, coH todos ¡os pronunciamien
tos favorables'.'uneL Comisión inresti-
gadpra etiviada por el Gobernador ci-
TH interino de la provincia, en funcio • 
nes de Presidente de ¡a Jtínta provin
cial de Instrucción pública, la que ha 
tenido c<fmo digno y natural remate, 
una Información.'no sabemos si ad-
perpeiuam. 

-Todos esperábamos que el Comisio
nado, vendría a- pedic una rendición de 
¿Ufri^s a la Junta 4(\ dic^o Colegio, a 
eqferarse dê ŝ̂  91 r̂ch4^ á<in(iV *̂!Í̂ '̂ t̂iva; 
pero no ha .sido así. La satttai la aphe-
ladá inspección se ha limitada a inves
tigar ¿r'furición'aftiiértto de la casa-es

cuela. 
i^as ê lá, ja inspección, ha dado oc«-

sión a hccjios de tal naturalez-j, que no 
queremos que el público los dezconoz-
ca en la extensión que este reducido 
semanario permite. 

Ante todo hagamos dos observacio
nes. Primera, que mandar ahora una in
vestigación, después de suspender a dos 
Patronos, que sirva de base a la sus
pensión, es ya el colmo de los atrevi
mientos. Que es con ese objeto, no ca
be duda, pues conocemos el texto de 
un telegrama del Gobierno civil de la 
provincia, al Subsecretario de Gober
nación, en que se dice que el expedien
te de suspensión no ha sido elevado al 
Ministro de ese ramo, porque pendía 
de tal investigación. Y segunda, que el 
Gobernador de la provincia, como Pre
sidente de la Junta de Instrucción pú
blica, sólo abusivamente ha podido 
acordar y enviar esa Comisión inves
tigadora. Prueba al canto. 
Comienza la incoacióndel expedientede 

suspensión poruña denuncia que se hace 
a la Junta provincial de beneficencia con 
traía ilegal constitución de la de este Co
legio, en la que se considera como ins
titución benéfico-particular; aquella da 
dictamen, reconociendo ese carácter, y 
el Gobernador dicta fallo de suspen
sión, aplicando todas las disposiciones 
que regulan tal clase de Establecimien
tos. Pero ahora, sin duda, y mejor exa
minado el expediente, se tropieza con 
que 1* suspensión no es ejecutiva inte-
nn el Mirtistro de la Gobernación no 
la confirme, y se teme que todos Ibs 
actos de escándalo, de prevaricación, 
falsarios, que en este se han realizado, 
no se toleren por el Ministro, y para 
salvar tanto escollo, se acude a la ma
niobra de considerar ahora, después de 
toda esa tramitación, a la Obra Pía 
que nos ocupa, Qomo institución bené-
fico-docente, sin ver que si así fuera, 
todavía serían de más bulto aquellos 
actos 4^ prevaricación, porque enton
ces,' ni el Gobernador pudo suspender, 
facultad reservada al Ministró Aé'Ins
trucción pública, rij esas investigaciói 
nes pueden acordarse más que per el 
Patronato central. 

Bueno qne la ignorancia, los consa
bidos ^bogados düia cría de mar^o, 
digan estas cosas, estas estulticias^ ¡pe
ro a un Gobernador civil de la provin
cia nó le es permitido apareper como 
desconocedor de preceptos y disposi
ciones, que al no tenerlos présenles, 
se lesiortan legítimos derechos. Y ésto 
no debe ser, no puede ser. -

El Colegióle S.'José no tiene nin
guna relación de depe îd^ncia con el 
Protectorado que ejerce el Ministerio 
de Iñstrucció^n pública en virtud del R. 
D. de 27 'de septiembre de iqia. En 
primer lugar, porque este Colegio fué 
clasificado en fSS^ cótho benéfico-par
ticular e Ínterin otra clíisificacidnr, pre
vio el necesario expedientt ,̂ no se baga 
de é|, hay ^ue respetar Vi hech4. Jínse-
^yndo.j porque. hay una, picara H. ü . 
de 29 de ag9s|o d̂  , 1913, de ca^^cter 
general, dictada por el Ministerio de la 

Gobernación, que dice así: «El ejerci
cio <i(e| Protectora^? ^^ ^^? instituciones 
benéficas corresponcje al ]V[in¡sterio de 
Instrucción pú^jica y Bellas Artes, sólo» 
cuando tengan cargas de exclusivo ca
rácter docente, y cuando los cargas fun
dacionales sean a la vez de carácter pu-
ramenic ĵenéfico, unas, y de carácter 
doc^nte, otras,] esto es, en |as funda
ciones mixtas, continúa entendiendo ex
clusivamente este Ministerio». Y como 
en el Colegio de S. José, no sólo se da 
instrucción a nipos pobres, sino que 
hay también asilado.'? que reciben ali-
mentación, vestido, etc , a él son apli 
cables las disposiciones que contiene la 
Instrucción de 14 de marzo de 1899, y 
nolasdeliR.D de septiembre de 1912. 

Pero l̂ ay más; la Obra cJel'Sr. Ma
rín está exceptuada del protectorado 
desde que se hizo aquella clasificación, 
no teniendo otras obligaciones que la 
de justificar el cumplimiento de los car
gos fundacionales. Esto no puede igno
rarlo el Gobernador civil, porque pre-
precisamente la Junta provincial de be-
neficiencia, que él preside, entiéndase 
bien, de beneficencia no de instruc
ción pública, en acuerdo de i." de Oc
tubre de 1912, posterior, por tanto, y 
esto es un antecedente de inapreciable 
valor, a dicho Decrero de 1912. reco
noció la clasificación y derechos de-este 
Polegio. 

^Cón qué facultades, pues, se ha po
dido enviar una investigación por eh 
Presidente de |a Junta 4e Instrv^ccióia 
pública?- íe^^xíü«="^fea3Maisr'Pít«f^-~^-
se inspecciona un Colegio exceptuado ) 
del Protectorado, al que sób se le pue
de pedir que justifique el levantamien
to de cargas? ¡En este asunto, sefior 
López-Ballesteros, t^ donde se destaca 
como, en ninguno la {España-artificio! 
¡Qué ocasión más bonita se le presenta 
para demostrar a este distrito, sp des
amor a esa España-gárrula de los pasi
llos del Congreso! 

Pues bien; se presenta ^quf el Comi
sionado, y cbmién¿a la demostración 
d¡e.m>^ imparcialidad, con no sepafarSe, 
desde el momento.que Hegp., de toáfxi 
los docentes; sigue, sosteniendo d cfíi-

. terio de don Diego M/López, o sea, 
que, aunque las leyes dispongan otra 
cosa, la suspensión de !os dos patronos 
de este Colegio es ejecutiva.¡y qtic síe-
ríá una.irreverencia contra el Goberna
dor el aceptar, que e t̂én presfentes ep 
las sesiones investigadoras| ^os ^ft^^r-
nos y que de ellos se tome ningúp af̂ -
tecedente, no obstante festar en {íoder 
de los riiismós todos los cipcumentos y ' 
papeles qué habíaii de intrestigarse. «No 
es el colmo de lo absurdo; d'é lo^dis]^' 
ratado, rechazar el que w Patrono sus
penso, con suapenpiitín ejecutiya o iy> 
ejecutiva, facjlite , los, datos y antece
dentes necesarios a la investigación, 
que él solo puede dar? î kh! Es que a 
don Dî go M." López, y por lo tatito al 
Comisionado, iió^ le era simpátióa la 
presencia' ^1 PatroQo-Tesoirero doH 
Franc¡»ío Fernlisideji h^a Otm» ^ e * 
de fsa.presencia salarla,la Itiu, y Iq que 
se buscan sonjlas somin-gs, Jas tip¡í>^Jĵ . 

Impuesto dicho*Comisionado de que 

/ ' 

' J 
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tales documentos y papeles se hallaban 
en poder del Patrono-Tesorero, allá se 
va a requerir a éste para que los entre
gue a la Junta del Colegio, cuyo Pa
trono contesta, en síntesis: que, en efec 
to, los tiene ¿n su poder; quejsiempre 
están a la disposición de aquella; que 
está en el pleno ejercicio de sus funcio
nes patronales; que el Colegio se halla 
exceptuado del Protectorado; pero que, 
no obstante todo esto, pone a disposi
ción del investigador cuantos antece
dentes posea y sean precisos al cum
plimiento de la misión del requirente, 
aunque se trate de los que no deba 
mostrar. 

Ante este ofrecimiento, el Comisio
nado manifestó que era poco airoso el 
no aceptarlo, pero que no queriendo 
hacer nada sin consultar con quien le 
dio la comisión, que en el momento 
iba a telegrafiarle, teniendo la seguri
dad de que sería aceptado. 

I Salió de la casa del requerido, y lo 
que después influyera en su ánimo para 
desistir d̂  consultar, no es cosa que a 
nadie se oculte, tanto más cuando se 
conozca completo nuestro relato. 

Por virtud de este desistimiento, re
unió a los señores de la Junta del»Co-
legio. Cura Párroco, D. Juan de la 
Cuesta y D. Diego M." López; les dio 
cuenta del reqneriniiento hecho del Sr. 
Fernández, y dijo que estaba aquella en 
el caso de requerir al último para que 

% hiciera la consignada entrega. El señor 
V Cura Párroco y don Juan de la Cuesta, 

•í^ >̂  ;• «9 opusierpn.>en razón, entre otras nmu-
^- chas, a que consideraban en el ejeriíí-
* CÍO de sus funciones dé Patronos a don 

Andrés y a don Francisco Fernández 
%ópez, a los que se les debía citar, y 
estando presentes que el último exhi
biese todos les antecedentes que tu
viera del Colegio. D. Diego M ' Ló-
^'ez, tomo era de esperar, estimaba 

> que D. francisco Fernández López no 
debía estar presenté para nada en estos 
menesteres, pero quedaba resignado 
ante el voto de la mayoría. 

Esta resignación fué momentánea,. 
pues, al dia siguiente se descuelga el Sr. 
López con la siguiente comunica
ción: 

«Alcaldía Constitucional do, Vélez-
Rubio—Número 190—En cumplimien
to de requerimiento íjue con esta fecha 
se me ha hecho por el Comisionado 
del Sr. Gobernador Civil de la provin
cia, de iqüe ya tiene V. oficial conoci
miento, para que con la doble persona
lidad que obstmto de Alcalde y V»cal 
tiato de la Junta de Patronato del Co
legio de San' José de esta villa, le re 
clame los libros, documentos y antece
dentes de dicha fundación a'fin de que 
puedan ser inspeccionados por dicho 
requirente, señalándole el, más breve 
plazo pora eT cumplimiento d^l citâ k» 
servicio, le dirijo ¡a presente para^que 
*n el dií de mañana y hora de las quin
ce, poriga.en el defi|fho de la 4lcíil4«a 
de este Ayuntamienio y a disposición 
de mi Autoridad los citados libros, do
cumentos y , antecedentes sirviéndose 
firmar AÍ margen el dúpliicadu*de esta 

comunicación—Dios gue. a V. ms. añs, 
—Vélez-Rubio 28 Marzo 1917—Diego 
M. López—Sr. D. Francisco Fernán
dez López. Patrono Tesorero suspen
so de la fundación benéfico docente Co
legio de San José de esta villa.» 

El Sr. Fernández contesto con la que 
copiamos. 

«Contestando a la comunicación que 
en el día de ayer me remitió, he de ma
nifestarle: que no tengp conocimiento 
oficial ni extraoficial, ni había para qué 
dármelo, del requerimiento que dice 
haberle hecho el Comisionado del Go
bernador civil de la provincia: que me 
halio en«el pleno ejercicio de las fun
ciones inherentes al cargo que ejerzo 
de Patrono Tesorero del Colegio de 
S. José, de esta villa: que esta institu
ción, por su naturaleza y por la clasi
ficación que de ella se hizo en resolu
ciones que a nosotros no nos es dable 
anular, es benéfico—particular: que co
mo tengo expresado a dicho Comisio
nado, con ocasión de un requerimiento 
que me hizo el veintiséis del actual, to
dos los libros, papeles y demás docu
mentos que me fueron entregados por 
la Junta del Patronato de que se trata, 
están en todo momento a disposición 
de la misma: que no reconozco en V., 
ni como Vocal de esa Junta aislada
mente de los demás señores que lá 
componemos, ni mucho menos como 
Alcalde dp esta villa, atribuciones o fa
cultades para requerirme a que le en
tregue tales documentos, pues esa en
tréis no la haré a nadie más que a la 
Junta que en mí los depositó;' enten
diendo por Junta para este efecto la 
mayoría de sus individuos—No resulta 
menos extraño que todo lo expuesto, el 
que habiéndose acordado por mayoría, 
en la sesión que ante el dicho Comisio
nado celebró V. con otros dos señores 
de la repetida Junta en el dia de ante
ayer que no se me exigieran referidos 
documentos, por estimárseme en el e-
jercicio de mis indicadas funciones, con 
cuyo acuerdo, según hizo V. constar, 
se resignaba, pretenda ahora que pre
valezca su solo voto en contrario y as
pire, por medio tan ingenuo coa ina-
propiado, a anular la regla que impuso 
el voto de los, más—Es cuanto tengo 
que participar a V. en contestación a su 
comunicado.—Dios gue. a V. ms. añs. 
Véléz Rubio 29 marzo i9,!7.—^Sr. Al
calde de esta villa y Vocal de la insti
tución bcnéfico-pariiculi|r Colegio de 
San José de la misma. 

Como se vé, el Alcaide de la morali
dad y del orden echa por delante su au 
toridad, para conseguir mediante ella 
lo que la Junta no le otorgó; es decir, 
que e'ste señor, cuando como vocal 
de lá Junta del Colegio, que lo es por 
so carácter de Xlc*lde, proponga ante' 
ella »ina cosa^y noa)rospere, al siguien
te día dage la Vafa, lanza un ukase y 
¡hay del que mo lo jespéteíPor Dios, D. 
Diego, esas ̂ f:(^s d^íelas V. para noso
tros los reaccionarios. Que V. es de los 
liberales y no le corresponden. 

Pero sigainos el relato. ¿Qué dirfn 
VV. que en vista de todo lo expuesto 

ha resuelto el Comisionado? <Ver y exa
minar los libros que le ofrecía el Teso
rero? ¡Ca! Verán VV. Ha abierto una 
información, que ha sido así como una 
recluta de todos los que más se distin
guen por sus odios (ya diremos algún 
dia en que están fundados todos) a los 
señores Fernández, entre ellos, ¡cómo 
había de faltar!, D. Ambrosio Ballesta 
López, al que se le ha pedid.i que in
forme como Juez Municipal, y de ellos 
se ha informado de todo io que pasa en 
el Colegio de San José. Una inspección 
que ha degenerado en información. 

Información, lector, que nos ha he
cho ya el proceso de cuanto se viene 
hablando de la Obra del Sr. Marín. Ha 
sido el digno remate de esa otra obra 
digna, moral, justa y honrada a que 
vienen dedicados los conocidos pesca
dores de rio revuelto. 

La Comisión ha resultado apropiada 
a esta obra; la información se imponía 
también. 

[Contempla, Marín, contempla! 

EXHUMANDO PALELES 
Otro de los cargos que se hacen 

a la Junta actual, es que habiendo 
señalado el fundador una peseta, 
veinticinco céntimos diaria para 
alimentación de cada alumno in
terno del Colegio de S. José, no 
se le da al Director del misra^ 
más que una peseta. 

Es un cargo que merece seña
larse. Í A J u m a es una maldita, 
porque el director acepta esa gra
tificación y el Colegio ahorra 
aquella diferencia. , ** 

¿Pero quien d i r í a Vdes. que in • 
trodujoésa modificación? La Jun
ta aciual? ¡Ca! 

Pues fué D O N DIEGO M. ' 
LÓPEZ DEL ARENAL. Asi, 
como suena. Véamoslo. 

Acta. «En 1* villa de Vélez-
Rubio a 15 de Octubre de 1882, 
reunidos los señores don Amonio 
Campillo Pintor, don Diego M.' 
López y don Juan de la Cuesta y 
Cuesta, individuos de la Junta de 
Gobierno de la Obra pía del Sr. 
Marín, por el Patrono Sr. Cuesta 
se manifestó, que a virtud de la 
reducción hecha por el Gobierno 
én los intereses del pape) del Es
tado, la renta de la lámina de un 
millón de reales ha quedado redu
cida a poco más de la tercera par
te de la cantidad que don José 
Marín García distribuía en la cláu
sula 10 de su testaraemo, siendo 
por ello imposible atender a las 
necesidades de esta Escuela con 
las sumas consignadas en dicha 
cláusula, y por el contrario se es
tá en el caso segiin la cláusula 11 

' d e hacer, las reducciones que la 
misma designa y en mayor exten
sión aun supuesto que no hay fon
dos bastantes, y la Junta acuerda 
autorizar al Patrono don Juan de 
la Cuesta para que a la vez que 
hace el aoml»ramiento de profe
sor, como t ^ c o Patrono «ígíin la 
cláusula 13, contrate con la per
sona que Itaya de deseiBpeJkr a-̂  

quel cargo las reducciones que 
puedan hacerse tanto en su dota
ción como en la de los cinco ni
ños internos y en los gastos de 
material de la Escuela. Antonio 
Campillo. Diego M.' López. Juan 
de la Cuesta. 

En sesión celebrada por los mis
mos señores el 22 de diciembre 
de igual ano, don Juan de la Cues
ta pone en conocimiento de la 
Junta que ha nombrado Profesor 
de la Escuela a don José Ros La-
torre, estipulando con este que 
reciba por dar instrucción conve
niente y asistir a los cinco niños 
internos ciento cinco reales men
suales; por la educación de cada 
uno de los externos hasta cua
renta la de seis reales; por cada 
uno de los que excedan de este 
niiméro tres reales mensuales, y 
además por los alimentos de cada 
uno^ de los cinco niños internos 
tres reales diarios. La Junta apro
bó lo hecho por referido patrono. 

De modo que esa Junta, en el 
1882, en vez de dar al Profesor 
1750 pesetas de sueldo, como se
ñala el fundador, le asigna una 
cantidad de 1000 a 125o pesetas, 
y en vez de pasar al mismo 5 rea
les diarios por la alimentación de 
cada interno, le señala tres reales. 

Después, en sesión de 2 de ju
nio de 1899,1* Junta de enton
ces, compuesta de don Andrés 
Fernández López comg Alcalde, 
de don José Morales, don Fran
cisco Cas, don Giués Caro y don 
Francisco Ser ra^na , a instancias 
del primero, señala al prof«!sor tu--
da su dotación, o "'sean tas i75o 
pesetas, y acuerda pa;sarl« i j¡n^ 
seta diaria por cada interno. 

Como se ve, la Junta actual, 
que el más antigua de s\fs indivi
duos en eMa « t á desde 190?, salo 
hizo respetar lo que se encontró 
y aceptó el Profesor. Quedando 
demostrado que don Diego M.* 
López túé d que acordó las ma
yores reducciones. 

Si se toma, pues, el sistema de 
hacer responsable a esta Junta de 
hoy de Ip que hicieron otros, eii-
tonces si habrá sobrados motivos 
para recriminar a nuestros amigos 
y a esa Junta actual. 

Claro, si se les atribuye todo lo 
que haga dOn Diej^o M,* López o 
haya hecho, ja donde vamos a 
parar! 

Sueffos gJfofiCícrs 
Ilt llegado de Granacb la distinguida 

señora doña Encarnación Serrabona Fer-
aández, esposa de nuestro buen amigo el 
reputado abogado D. Fernando Pérez Su4-
rez, ctjfi sus h i ^ Isabel, Juan Diego y Mt> 
nolo, y la espoia de éste doña María Luisa 
Sanz de la Vega. 
—Del mismo punto ÍM veaido la Srta. Es
peranza Díaz Pía, hemiana polftica átl 
Juez de I.* Instancia de este partido. 
—Ha sido aonabfa(fa> Maestro auxiliar del 
Colegio de San José, de esta villa, don h^ 
lonso Puectv^achez. 
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EL DISTRITO 

¿Quiere V. com 
Ü.N MAOMFICO p T i l \ l 

i^mm Mi#>»-.o«0^*o«C': 
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de gran so rj orí dad, pulsación suave O 
^^ M ctrtisticamenie presentado • 
A C U P A A Í REPRESENTANTE EN VÉLEZ-RÜBIO DE LA 

r=^ ANTIGUA Y RENOMBRADA FABRICA Y MARGA 

PIAZZA, SEVILLA 
Tuan ^ea ^oflriguez/jSofo, .6 

^ 

B A Z A R DE — 
^ liQS VÉLÉZ 2! Juan Pérez Puente 

Í/É; Matejndtífím e idiomas 
Preparatoria para el Magisterio, Cerreos, 

Telégrafos, Contadores mercantiles y otras 
Carreras breves del Estado. 

A cargo de Don F. P. y Don 
J. R. Profesores del Colegio 
de Nuestra Sni. del Rosario. 

Cuadro de materias.—6'/"amáíím española. 
Lengua francesa. Lengua italiana. Arit
mética y .ilgebra. Contabilidad, ideogra
fía postal y mercantil. Pedagogía. Histo
rias. Caligrafía. Dibujo. Etc. 

Métodos especiales, intuitivos, práctico-
teóricos, de positivos y rápidos resultados 
para todos los Hlumnos, especialmente para 
aquellos que usplian a labrarse un porvenir 
seguro en cualquiera do las naciones neo
latinas, luego que termine la formidable 
guerra actual, que está segando en flor a la 
juventud europea. 

Clases diurnas y nocturnas, diarlas y al
ternas. Individuales y colectivas. Honorarios 
módicos. 

Los avisos e in.serlpcjones de matricula en 
la Secretaria del Colegio del Rosario, .Sacris
tía-8.—VRLEZ-RUBIO 

CALLE ABADÍA 

NüM 21 y 2 3 

Pltiints aoYedaies en <D&JLSBÍ&><3L€> €3L& l i x j o de las m êjores fábricas dé Palma de 
Mallorca, para Caballeros, Señoras y Niños. * ^ 

Camisas novedad,para Caballeros desde 2 a 8 ptas. Botones Biyedid, bordados, puntillas, adornos y gasas. 
Ccírb^tas » » » * O'SO a 3 » Camas, soumiers, sillas, cuadros, loza y cristal. 
Afc>anicos » > japoneses y valencianos de todos precios. Objetos fantasía para regalos 

i '̂  '. 9* 0l 9$te.ldj$eimiento que presenta n^ejor surtido y \ enúé ntás barato, TisitacQo y os conveneeréit 

c^ Suaver £2?^ 
Dentaduras artificiales, parciales 

y completas, garantizadas. Limpie
zas,.empastes y extraccianes. Pre
cios módicos. 

Boimicilio en Loroa: 

Alfonso el Sabio, \ 

Sucursal enVñubio: 

Foiiiia del Carmen 
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CARRERA SAN FRANCISCO 

Perfymeríii, Relojería, Bisutería, Pa
pelería, Objetos dee.scritorio, Paraguas, 
Quitasoles. Medias. Calcctiies, Cuellos, 
Puños, Cubiertos y Cuchillería. 

^IS'Ovedadps para Regalos 
Aparatos y accesorios para el alum- . 
brado, por gas a base de gasolina. 

VfSita de los verdaderos productos, Jabón, 
Polvos. Colonia, Kxtractíi FLORKSDEL ^̂ AMPOI 

Fábrica do Nosaieos Hidráulicos 

Justo Alcázar y ^ompañíi 
u 

Depósito de Cales j Ce
mentos Jentos y rápidos pam 
dbral y trabajos hidráulicos. 
i. PuHsiflaa,-iQ Vélez-RAiW, 

taiiMtii|¡iiií8uíiiasiiei!i!ser 
Juán:^fa.%mek.;: 

f -Variedad ét liiá^uinas de f o%r de la' 
táit acreditada fábrica^ ' 
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